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Ordinario No. 2009 – 00914

Dada la imposibilidad de lograr los requerimientos dispuestas en auto
del 24 de febrero de 2020, si se tiene en cuenta que las comunicaciones fueron
devueltas por la empresa de mensajera por causales no imputables a este estrado
judicial, en ese sentido, se ordena que por Secretaría se intenten nuevamente los
mentados requerimientos, esta vez a través de correo electrónico o el medio que
resulte más efectivo. Déjense las constancias del caso.

CÚMPLASE,
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